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Organizaciones de Servicios Legales Presentan Demanda para Bloquear una Regla 

De Apelaciones Migratorias que Elimina Significativamente la Revisión Judicial​
​

La Demanda Busca Orden Judicial para Detener la Implementación de la Regla Final Interina 

que Desmantela las Salvaguardas en la Junta de Apelaciones de Inmigración 

Washington, D.C. — Amica Center for Immigrant Rights, Brooklyn Defender Services, 

Florence Immigrant & Refugee Rights Project, HIAS, el American Immigration Council y el 

National Immigrant Justice Center presentaron hoy una demanda y una moción de emergencia 

para bloquear una nueva regla final interina emitida por la Oficina Ejecutiva de Revisión de 

Inmigración (EOIR, por sus siglas en inglés) que eliminaría de facto la revisión significativa de 

apelaciones ante la Junta de Apelaciones de Inmigración (BIA, por sus siglas en inglés). 

La demanda, presentada ante el Tribunal para el Distrito de Columbia, impugna la Regla Final 

Interina (IFR, por sus siglas en inglés) del 6 de febrero de 2026 titulada Procedimientos de 

Apelación para la Junta de Apelaciones de Inmigración, cuya entrada en vigor está prevista 

para el 9 de marzo de 2026. 

Según se detalla en la demanda, la IFR impone cambios drásticos que desmantelan el derecho 

de personas no ciudadanas a apelar decisiones en sus casos de inmigración, entre ellos: 

●​ Reducir el plazo para presentar la mayoría de las apelaciones de 30 días a 10 días; 

●​ Exigir la desestimación sumaria de las apelaciones a menos que una mayoría de los 

miembros permanentes de la BIA vote dentro de 10 días para aceptar el caso para 

revisión; 

●​ Permitir decisiones de desestimación antes de que se creen las transcripciones o se 

transmitan los expedientes; 

●​ Imponer calendarios simultáneos de 20 días para la presentación de escritos, 

permitiendo extensiones solo en circunstancias “excepcionales” muy limitadas; 

●​ Eliminar los escritos de réplica salvo que se autoricen expresamente; e 

●​ Imponer plazos rígidos para la resolución de casos y concentrar la autoridad decisoria en 

el liderazgo de la agencia. 

“La administración Trump-Vance está manipulando el sistema de apelaciones migratorias en un 

esfuerzo ilegal por eliminar la revisión significativa y acelerar las deportaciones”, dijo Skye 

Perryman, Presidenta y Directora Ejecutiva de Democracy Forward. “¿A qué le teme 

esta administración? ¿Por qué trabaja con tanto empeño para negar a las personas sus derechos, 

ya sea el debido proceso o el derecho a apelar? Los casos que llegan ante la Junta suelen ser de 

vida o muerte. Al recortar los plazos de apelación, desestimar casos antes incluso de que existan 

mailto:press@democracyforward.org
https://democracyforward.org/wp-content/uploads/2026/02/Amica-v-EOIR-1-Complaint-BIA-Procedures.pdf
https://democracyforward.org/wp-content/uploads/2026/02/Amica-v-EOIR-2-Stay-Motion-BIA-Procedures.pdf


transcripciones y forzar decisiones apresuradas bajo plazos artificiales, la administración está 

tratando de negar justicia. Estamos nuevamente en los tribunales para defender el Estado de 

derecho y exigir rendición de cuentas”. 

Según los escritos presentados, la IFR fue emitida sin el período obligatorio de notificación y 

comentarios públicos y reestructura de manera fundamental la revisión en apelación en los 

procedimientos de deportación. Las organizaciones demandantes argumentan que, al exigir la 

desestimación sumaria salvo que la Junta en pleno actúe dentro de 10 días,  antes de que se 

creen las transcripciones , la regla hace que la revisión significativa sea prácticamente imposible 

en la mayoría de los casos. 

Las organizaciones sostienen que la regla viola la Ley de Procedimiento Administrativo, la Ley 

de Inmigración y Nacionalidad y la Quinta Enmienda de la Constitución, que protege a las 

personas contra la privación de libertad sin el debido proceso de ley. Solicitan al tribunal que 

bloquee la fecha de entrada en vigor de la regla y detenga su implementación mientras el caso 

avanza. 

Las organizaciones buscan una medida cautelar preliminar para impedir que la regla entre en 

vigor el 9 de marzo de 2026 y mantenerla suspendida mientras continúa el litigio. 

El caso es Amica Center for Immigrant Rights v. EOIR y el equipo legal de Democracy Forward 

incluye a Erez Reuveni, Allyson Scher, Catherine Carroll, and Robin Thurston. 

Lea la demanda aqui y la mocion de emergencia aqui  
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